RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007910, Ent. N° 6192/15)

VISTO: el Oficio Nº 844/15 de fecha 09.11.15 remitido por la Junta Departamental de Soriano, relacionado con el Régimen Especial de Pago para Sujetos Pasivos de Obligaciones Tributarias;

RESULTANDO: 1) que con fecha 04.11.15 el Intendente de Soriano elevó su iniciativa a la Junta Departamental;

 2) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 07.11.15 aprobó el referido proyecto en general y en particular, por unanimidad de 31 Ediles presentes;                          

 3) que el régimen de refinanciación de deudas aprobado comprende los siguientes tributos: Impuesto de Contribución Inmobiliaria Rural; Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana, Sub-urbana y demás tasas comprendidas en la liquidación de dichos tributos; Impuesto a los Terrenos Baldíos; Impuesto a los Semovientes; 

 4) que el Artículo 4º del citado decreto, dispone que en el caso de la Contribución Inmobiliaria Rural deben diferenciarse tres categorías:

a) Inmuebles Rurales con un monto imponible de hasta $ 1.895.997 equivalentes a 150 hàs valor real Coneat 100. En este caso se eliminan las multas y recargos y se sustituye dicha actualización por IPC desde el momento de su vencimiento hasta el mes inmediato anterior a la firma del convenio.

b) Inmuebles Rurales con un monto imponible superior a $ 1.895.997 y hasta $ 3.791.994 equivalentes a 300 hàs valor Coneat 100. En esta hipótesis se eliminan las multas y recargos y se establece una multa del 5% sobre cada monto impago, actualizándose dichos valores por IPC desde el momento de su vencimiento, hasta el mes inmediato anterior a la firma del convenio;
c) Inmuebles Rurales con un monto imponible mayor a $ 3:791.994,en ésta situación también se eliminan las multas y recargos y se establece una multa del 10 % sobre cada monto impago, actualizándose los valores por IPC desde el momento de su vencimiento hasta el mes inmediato anterior a la firma del convenio;
 5) que respecto al Impuesto a los Semovientes, Tasa de Contralor Bromatológico y Tasa de Higiene Ambiental se eliminan las multas y recargos y se sustituyen mediante la actualización por IPC, desde el momento de su vencimiento hasta el mes inmediato anterior a la firma del convenio;

 6) que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5º del texto, la deuda convenida podrá abonarse al contado, por el equivalente al importe de ésta en Unidades Indexadas, o en 48 cuotas, en Unidades Indexadas, con un interés de financiación del 6% efectivo anual, no pudiendo, en ningún caso ser la cuota inferior al equivalente de 100 Unidades indexadas;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Inciso 2º; 273 Numeral 3 y 275 Numeral 4 de la Constitución de la República;

2) que en cambio no se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 62 de 13.11.85 en redacción dada por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16.08.95, en tanto la Junta Departamental no se expidió ad-referéndum del dictamen de éste Tribunal;

3) que lo aprobado respecto al Impuesto de Contribución Inmobiliaria Rural e Impuesto a los Semovientes (creado por ley 12.700), en lo referido a las exoneraciones por multas, excede la potestad tributaria del Gobierno Departamental por cuanto los citados impuestos tienen carácter nacional (Artículo 297 Numeral 1° de la Constitución de la República), siendo competencia del Legislador Nacional el establecimiento de tales exoneraciones;

 4) que en el caso de la Contribución Inmobiliaria Rural, tampoco consta la autorización previa del Ministerio de Economía y Finanzas requerida por el Artículo 775 de la Ley Nº 18.719 para que los Gobiernos Departamentales puedan establecer planes de regularización de adeudos, iguales a los establecidos para la Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana;                                                    
ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Observar el procedimiento seguido por el Legislativo Departamental para la aprobación de la presente Modificación de Recursos;

2) Observar la Modificación de Recursos, por lo expresado en los Considerandos Nros.  2 a 4; 

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia Departamental;

4) Devolver las actuaciones.
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